
N á m 86 Martes 27 de Octubre de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o que sa
le l o i martes y sábados, y. consta ca-
«ia n ú m e r o de un plies>o de impres ión 
cuando menos, en la imprenta Rea!, 
«alie de Santa María la Mayor n ú m e 
ro 188, á 4 reales vel lón al mes pues
to en casa de los señores susc i ip ío res 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs. vn . franco de porte. 

Los ar t ículos y avisos no oñcia ie í 
se rec ib i rán en la misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1833; pero deberán venir 
francos é igualineiuc la-s reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Por el Escmo. Sr. Secretario de Estado y- del 
Despacho de Hacienda se ka comunicado de orden 
de S. M : tí esta Intendencia la exposición f Real 
decreto siguiente. 

Exposición a S. M. la Reina Gobernadora, 
SEÑORA. E l Presidente interino de Vues t ro 

Consejo de Ministros, presenta á los pies del T r o 
no de vuestra augusta Hi ja la REIMA D i ñ a ISABEL 
IÍ , juntamente con el homenaje de su amor y res
peto , las siguientes reflexiones acerca del estado 
actual de la Nac ión . 

Los ú l t imos y benéficos decretos de V , M . , y 
la ap robac ión con que se d ignó honrar los p r i n c i 
pios de gobierno, consignados en la exposic ión 
que tuve el honor de di r ig i r le el 14 de Setiem
bre de este año, han calmado las agitaciones que 
afligían á nuestra degradada patria, Kl dia de la 
reconci l iac ión general está m u y p róx imo . En é! co-
Inenzará una nueva era de gloria para V". M . , y 
de ventura para el pueblo español . En él comen
z a r á n también á desenvolverse los principios que 
han de ligar para siempre las libertades publicas 
con el T rono de vuestra augusta H i j a . 

Es indudable la necesidad, generalmente recono
cida, de celebrar una reunión de Córtes, del Rtdno, 
en la cua l , da acuerdo con la autoridad de! cetro 
se revise el ESTATUTO REAL para asegurar de una 
manera estable y permanente el entero c u m p l i 
miento de las antiguas leyes fundamentales de la 
M o n a q u i a , pcne t rándo las , por decirlo asi , del es
p í r i t u del s ig lo , y acomodándolas á las exigencias 
de la c ivi l ización actusl Pero aunque todos c o n 
vengan en esta necesidad, que una vez satisfecha, 
ce r ra rá para siempre el abismo de las escisiones, no 
convienen i^nalmmcnte en los medios que han de 
adoptarse en las presentes circunstancias para reu

nir dichas Cór tes de un modo legal, y que no dé 
pretexto á cabilaciones ulteriores. 

Tres arbitrios ocurren para lograr tan deseado 
fin: r.0 La convocac ión de nuevas Cór tes en v i r 
tud de un sistema de elección t ambién nuevo, p ro 
mulgado por V . M . 2.0 La convocación de nue
vas . Cór tes en v i r tud de la ley electoral que ac
tualmente rige. 3.0 La convocación de las Cór tes 
actuales para formar una nueva ley de elecciones. 

E l primer arbi t r io es contrario á los principios 
de V . M . , á su firme de t e rminac ión de consul
tar la voz de la patria en todas las cuestiones i m 
portantes, y en fin , á la naturaleza de! régimen r e 
presentativo, en el cual la ley de elecciones, es 
la mas v i ta l , !a mas orgánica de todas: ella sola en
cierra una cons t i tuc ión entera. V . M . no adop
tará un medio que dejar ía en manos de! G o b i e r 
no la esclusiva resolución del problema: porque 
sabe m u y bien, que el mejor apoyo de las prerro-
gaüvas del Trono, es la conservac ión de los dere
chos p ú b l i c o s . 

E! segundo arbi t r io seria m u y fácil y asequible 
en otras circunstancias; pero no en ¡as presentes. 
Para elegir Procuradores según e! sistema electoral 
vigente , es necesaria la cooperac ión de los A y u n 
tamientos, y estos no sehan instalado todavía en t o 
da la Nac ión con arreglo a! nueva decreto. E n 
unas partes subsisten aun los antiguos con sus R e 
gidores perpetuos y demás vicios de su organiza
c ión : en otras aun no se ha concluido la nueva 
planta. Seria necesario esperar á que se instalasen 
todos según ella, en cuyo caso la reun ión de !a< 
Córtes no podr í a verificarse sino de aquí á cuatro 
meses: t é rmino á que no permiten ésperar las u r 
gencias actuales del G o b i e r n o , s eña l adamen te en 
materia de creJito púb l i co . Ademas toda tardanza 
en la convocac ión podr ía aparecer á las almas sus
picaces como un medio eva-ivo, inventado por 
¡os Ministros para e l u d i r é ! cumpl imientode las-pro-? 
mesas: y un Minister io que respeta ai p ú b l i c o j 
se respeta á sí mismo, debe evitar hasta la menor 



sombra de sospecha. 
Parece, pues, demostrada la necesidad de c o n 

vocar las Cortes actuales; medio mas p r ó x i m o , i n -
meü ia io y fácil de obtener, y único ó rgano legül 
de ia voluntad públ ica , que en el actual estado de 
las cosas es dado a V". M . consultar. Esta legisla
tura , que, podrá comenzar sus sesione,? dentro de 
mes y medio, de l iberará sobre la nueva ley de ele-
ciones según la cual han de convocarse las Cor
tes que han de seguirla, y también sobre los asun
tos mas urgentes de la admin i s t r ac ión . 

Establecida ¡a nueva ley electoral, y reunidas 
las nuevas Cortes com*nzará entonces nuestra era 
parlamentaria. La d i s t r ibuc ión y equi l ib r io de los 
poderes públ icos , las prerogativas del T r o n o , los 
derechos de la nación, ia responsabilidad ininistei i a l , 
las demás leyes orgánicas , y aun la misma de elec
ciones, si se cree conveniente ó necesario, se cons
t i tu i r án de una manera definitiva, y zanjadas t o 
das las cuestiones polí t icas, podran d i r ig i r el T r o 
no y la Nac ión su cuidado exclusivo hacia los 
objetos de la adminis t rac ión hácia las fuentes de la 
riqueza nacional , hacia el bienestar de los pueblos 
c íüsa v fin de- la ins t i tuc ión de todo Gobierno. 

En vista de las reflexiones anteriores tengo el ho
nor de proponer á V . M . la convocación inmedia
ta de las Cortes actuales de. la M o n a r q u í a para los 
efectos y con el objeto expresados en esta reverente 
expos ic ión . Palacio 2Í üe Setiembre de - i S a í . = . . j w v . w , . . ' - O J , . 
Scñora r rA L . R. P. de V . M . Juan Álbarez y 
Mendizabal . 

í Setiembre de mi Secretario de Estado y de! Des-
' pacho de Hacienda D . Juan Albarez y Mend iza 

bal , y que he tenido á bien aprobar; y en fin, 
cons t i tu i rán definitivamente la gran sociedad española , 

Pero las urgencias de las circunstancias exige 
la r e u n i ó n ' i n m e d i a t a ce las Cortes actuales, no í o -
lo para establecer el sistema electoral según el cua-I 
se han de reunir las que las sucederán inmediata
mente sino , t ambién para deliberar sobre otros 
puntos de la mayor urgencia , seña ladamente los 
que son relativos á la conso l idac ión del c r éu i í a 
púb l i co . 

Por tanto mando y ordeno que el d ía 16 de 
Nobiembre de este presente año se hallen r e u n i 
dos en la capital de España los ilustres Proceres 
y Señores Procuradores del Reino para celebrar 
Cortea. Tcndreislo en tend ido , y d ispondré is io 
necesario á su cumplimiento . En el Pardo á 28 
de Setiembre de 1 8 ^ - . = Y O L A R E I N A G O 
B E R N A D O R A , = A D . Juan á l b a r e z y M e n d i 
zabal , Presidente in ter ino de mi Consejo de M i 
nistros. 

Lo que hago sabir á todos los habitantes de este 
Reino, para su conoiimienio y a fin de que se pene
tren de las rectas intenciones y marcha franca del 
Gobierno , con las que no debe quedar la menor du
da de que tendremos la felicidad de arribar a l ob
jeto que se han propuesto, todos los buenos e spañdes 
amantes de la Reina nuestra Señora y de nuestras 
inmunidades. taragoza y de Octubre de i f 
[pan Garc ía Barzanallana. 

C O N V O C A T O R U A C O R T E S . 
Doña IsaBET 11, por la gracia de Dios , REINA 

de Castilla, de León, de Aragón, de ¡as do» Sicí-í 
lia», de Jerusalen, de Nav-nra, de Granada, de T o -
lec de Va lenc i a , de G a m ' í S , de Mrdlorca, de 
Sevilla, de C e r d e ñ a , de Cordera , de Córcega , de 
Murc ia , de Menorca, de J a é n , de (os Algarbe?, de 
Algecita*, de Gibralrar, de las í^las de Canarias 

Islas de las Indias orientales y 
Tierra-f i rme del mar Octano; Archiduquesa d 
Austr ia : Dttquesa de Borgoña, de Brabante y de 
M i l á n ; Condesa de Ab^purg, Fiandes, T i r o l , y 
Barcelona; Señora de V i z c a y a y de Mol ina & c . & c 
y en su Real nombre Doña MARÍA CRISTINA DE 
BORBON, como REINA. Gol'ernadora, durante la 
menor edad de mi excelsa H: a, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed; Que o í 
do el dictamen del Consejo de Gobierno y del de 
Ministros, he resuelto, para enlazar mas í n t i m a 
mente el Trono de mi muy amada H i j a con las 
libertades de esta noble, leal y magnán ima Nac ión 
consultarla en su ó rgano más cierto y legí t imo, que 
son las Cortes del reino, convocadas según un sis
tema electoral que represente los intereses sociales 
con mas ampli tud que el que rige actualmente. 
Estas Cortes , que se reun i rán á la mayor- breve
dad posible, revisaran, de acuerdo con la au to r i 
dad de la Corona , el Estatuto Real para asegurar 
de una manera estable y permanente el eií tero 
cumplimiento de las antiguas leyes fundamentales 
de la Monarqu ía ; ' desenvo lve rán los principios d. 
Gobierno, contenidos en la expos ic ión de 1.4 de 

Otra. N i loque esta intendencia p r e v i n o á los Ay \m-
smientes con fecha 26 de Ju l io ú l t imo al con iun i -
arles la Real Ins t rucc ión adicional á la de 22 Je» 

Noviembre de 1825 para la recaudación del Sub
sidio industrial y de comercio, ni el recuerdo h e 
cho en 4 de Setiembre p r ó x i m o pasado c o m i n á n d o -
los con la multa de 25 ducados si en el preciso t é r 
mino.de seis días no daban Analizadas las opera-, i o 
nes que en aquellas se desigr-.m, ha sido suficiente, 
para hacerles cumpl i r con la formación y remuion 
de las matriculas y clasificaciones de lo que debai» 
satisfacer por el expresado impuesto los vecinos á 
quienes corresponda. Sensible es á la verdad que 
las expresadas corpovacienes en quienes las AvAoñ-
dades confian para l l e v a r á puntual y debido e fec
to las órdenes comunicadas por un Gobierno e n 
teramente benél ico, se deentiendan de tal mane
ra de ello; y lo es mucho mas cuando se trata de 
hacer efectiva una c o n t r i b u c i ó n con laque se cuen
ta para cubrir las graves y urgentes atenciones que 
ie rodean con motivo de las actuales circunstancias, 
en que nunca mas se necesitan los fondos para e x 
terminar de una vez las facciones, que vag^p por 
una parte del suelo de este Reino, ^ p e s a í de que 
la mayor parte se han hecho acreedores á que s in 
usar de ninguna clase de c o n s i d e r a c i ó n , se ¡es e x i 
giese desde luego ia citada multa; deseosa la I n t e n 
dencia de darles una prueba nada equívoca de l o 
repugnante que la es usar de tales medios para que 
« cumplan sus disposiciones, previene por ú l t i m a 
vez á los Ayuntamientos de los pueblos d é ! pan i d o 
de esta Capi ta l , que si en el.preciso te'rmino de ocho 



3 
días no p rá s sn tan en la A í m i n i s t r a c i o n de esta p r o -
v i u d a , las expresadas mat r ícu las y clasiíicaciories 
í r r e a í a a a s á la citada Real Inscruccion v disposi-
dones acordadas por el Estamento circuladas por 
i rK ' d io de los tres Boletines de las provinciascnaue 
se halla sub j iv id ido este Reino, pasará indefectible-
íh.;nre un comisionado á sus expensas hasta que lo 
realicen. Zaragoza 24 de Octubre de / 8 3 ) . = J u a n 
G a r c í a Barzanallana. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

E l Sr. IntenJemd d í licntus de Aragan con fe-, 
cha ij) del actiiid me dice lo siguiente. 

,,E1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Haden Ja con fecha 3, del corriente me 
dice lo que signe.=S. VJ. la Reina Gobernadora se 
lia servido autorizar :í V . S. para que bien sobre 
los producios de las cnoias de c o n t r i b u c i ó n del año 
p r ó x i m o , ó bien de cualquiera otra manera que le 
ingiriese su celo y conociniienro local de esa p ro 
vincia, levante y reúna cuantos Fondos le fuese po 
sible con el objeto de audiiar y atender á la for--
macion de lo? nuevos cuerpos militares que van á 
crearse en la misma, según las ó rdenes comunicada* 
al efecto á ese C a p i t á n General; esperando ó. M . 
de la conocida eficacia de V . vS. que dará á este im
portante servido toda la atenciorrque urgentemente 
requiere en las críticas circunstancias en que se halla 
ésa provincia y otras inmediatas.rrY de Real orden 
lo d i g o á V . S.para los efecto-. COÍ!>;3 nentes.=:Eii uso 
pues de las ámpiias facultade- q ne la bondad de S. M . 
se sirve concederme en la insería Real óvden , he 
acordado que todos los fondos que existan en poder 
de los gremios y c o f a lias de la provincia de su car
go y la mitad de los sobrantes de propios que des
pués de satisfecha la otra en la Depositarla del ra
mo, obre en poder de los A vunt ¡mientos ó Juntas 
ingresen desde luego en la Tesore r í a y respectivas 
depositarlas por quienes se espedi rán las competen
tes cartas de pago á fin de que con su producto y 
el de los d e m á s arbitrios adoptados pueda atender
se á la o r g a n i z a c i ó n y .sostenimiento de los cuerpos 
militares que se están creando con el justo objeto 

,de acabar de una vez con los enemigos de nuestra 
inocente Reina Isabel y del reposo púb l i co , y con
solidar las libertades patrias en lo que todo buen' 
español se halla interesado. En este concepto y pa
ra poder dar pr inc ip io á las tarcas que son necesarias 
para ¡levar á cabo con la brevedad y exactitud que 
exije de cuyo servicio de tanta importancia, me d i 
r i jo 3 V . S. bien confiado, en su lealtad y celo por 
el mejor y mas interesante que puede ofrecerse, á 
fin de que se sirva comunicar sus órdenes con toda 
Ja mayor brevedad tanto á los expresados gremios 
y cofradías como á los Ayuntamientos de los pue
blos para que inmediatamente lo verifiquen , ex i 
giendo de todos una nota de los que sean que ten
d rá la bondad de remitirme á los efectos consiguien
tes.=En mi mano estaba proceder desde luego al re
part imiento proporcionado de la suma que debe in 
venirse para una empresa tan recomendable; pero 
antes de acudir á este medio, he c re ído echar ma
no da otros que no sean tan gravosos á los contri- . 

1 buventes por hadarse s u m a m e n t e . d e c a í d o s por í f eg -
to de la escasez de cosechas y otras causas que ¡á 
V . & no le son d-ísconocidas ,'.y.: por lo ramo ie 
ruego que si tuviese noticia de la existen
cia de alcun caudal ó donde poder acudir (como,el 
de pósitos ú otros) para evitar repartos extraOfd.ir-
narios se sirva irunifest.innelo ininediatamente; en 
el concepto de,que contando con su auxi l io y co 
operac ión t e n d r á una completa i a i U U e d o u en po
ner en conocimiento de S. M . las autoridades que 
hayan contr ibuido á secundar sus benéficas ¡ m e n 
ciones y en que se sirva avisarme el recibo de é s 
te y en quedar en egecutar cuanto Uevo espresado/' 

Lo que se íinuncia a l piíblico -por medio del Bole~ 
fin Oficial para canocimienío v gobierno de Lis J u s -
'.icuis y Ayuntamiinlos, corporaciones y demás f u n -
cionariis d quienes pueda corresponder su ctnnpli-
mienlo, encargándoles ejtrechnmente que traLindo-
se d: un objeto tan interesante, cual es la salvación 
de la patria y consolidación d ' sus libertades que so
lo puede verificarse con la destrucción de las faccio
nes enemigas del orden y de la felicidad de los es
pañoles á que todos los buenos aspiramos, se apre
suren á llenar sus obligaciones , manijest.indose des
de, luego por l i s Justicias, greml/S, cofradías y de
más que comprende la preinserta disposición que 
tengan fondos disponibles se apresuren a entregar 
en tesorería de rentas las cantidades que en la mis-. 
ma se señalan pasándome desde luego nota de las 
que sean á fin de, que me sirva de gobierno prome
tiéndome de su patriotismo y sentimientos en obse.Ljuio 
de la insta causa nacional y de mustra inocente 
Rema acreditaran con su pronta , obediencia el inte
rés que toman por su triunfo evitándome el disgus
to de adoptar medidas enérgicas con los que se de
sentiendan de tan sagrada obligación. Zaragoza 22 
de Octubre de rS j j í =Ramon Adán . 

Otra: Desde su origen kan sido des ígnadss por 
1 ós enemigos de nuestras libertades como vicriraas 
de su saña y su crueldad los benemér i tos M i l i ' c i a -
nos hoy Guardias Nacionales. Considerando en 
ellos la verdadera fuerza púb l ica !a hanfemido , y 
la han odiado, y no han econsmizado centra ellos-
tnedio al iumo de sangre y devattacion en sus per
sonas y bienes. 

S. M . la Reina Gobernadora ha esplicado de m i l 
maneras los sentimientos de ternura y afección en 
favor de unos defen ores tan denodado5, corno ge
nerosos de sus servicios por los derechos de l eg i 
t imidad de su augusta hija y nuestra Soberana, 
no menos que por la noble causa de la libertad de 
su país , mandando espedir Decretos benéficos y 
terminantes para que las desgracias que refluyeren 
sobre ellos y sus familias inocentes por efecto de 
su valor y lealtad recibiesen aquel conduelo y le 
ni t ivo con que es dado acudir á los males ya cau
sados, i-'ero motivos, que no es mí án imo calificar 
han dejado sin resultados disposiciones tan justas y 
compasivas; y á la par que la reparac ión no se ha 
verificado, el insulto y crueldad de los enemigos 
ha crecido. Tiempo es ya de poner nn t é rmino á la 
o s a d í a , y á la ferocidad, así como loes de que los 
ofendidos espe r ímen ten los beneficios acordados por 



S. M . y la i á ckmnizac ion á que por ellos tienen de
recho. 

•Los primeros dolorosos ejemplares después de ha
berme pose;ionadt)'de este Gobierno C i v i i son lo^ 
causados en el pueblo de Ca r iñena , y otros de su, 
campo, y de esia Provincia por las hordas de f o -
ragidos al mando del rebelde t i tulado Coronel Qui-
lez; v no pudiendo ni debiendo ser insensible , y 
menos dejar de cumpl i r las disposiciones de ». M . , 
á las desgracias'que aquellos benemér i tos detensores 
de los derechos de nuestra Soberana, y libertad de 
su Patria, los Guardias Nacionales de los pueblos 
por donde han pasado acaban de sufrir, he resuel
to trasladarme ii e l loSj si ias graves y perentcnias 
ocupaciones de mi cargo me lo permiten, para t o 
mar el conocimiento necesario de los daños que han 
sentido, v en su vista v conformidad de ¡as Reales 
ci i íp js jc lones determinar las indemnizaciones en el 
modo, cantidad y por quienes c o n e s p o n d á n . ,Y si 
no me fuese dado ejecutar este deber personalirien-
t?, saii factorió á la vez que sensible en sumo grado, 
n o m b r a r é comisionados de toda m i contianza que 
lo d e s e m p e ñ e n , y en su vista mis providencias acu
d i r í a á la pronta y justa i n d e m n i z a c i ó n , que es el 
deseo, la voluntr id , v el mandato de S. M . Zara 
goza 27 de Octubre de .—Ramón Adán . 

Otra. E l Excmo. Sr. Capitán General en oficio 
de 25 del corriente me dice lo que sigu-e: 

•,,El Excmo, Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 16 de! actual dice al 
i i xemo . Sr. C a p i t á n General de éste Reino lo que 
sigue.=:Excrao. Sr.=: Deseosa S. M . la Reina G o 
bernadora de que con la mayor pront i tud se reali
ce la formación de los tres batallones de volunta
rios de su t í tu lo c reados por Real d e c r e t o d é xodel 
mes actual ha tenido á bien mandar que se abra en 
esa provincia del cargo de V . E . un alistamiento 
volun ta i io , en t \ que se admi t i r án hasta mi l . j ó v e 
nes robustos y de buena taiia; los cuales d i spondrá 
V . E . qu£ vengan sin demora á esta Corte en don
de serán armados y vestidos, yási mismo ha resuel
to S. A l . que si el enganchamiemo voluntario no 
produgese el n ú m e r o sulicienie para reunir los mi l 
reclutas expresados, disponga V . E.se haga un re
par t imiento cié este cupo en toda la provincia, para 
cuya ope rac ión asi como pi ra el alistamiento v o 
lunta i io se p o n d r á V . E. de acuerdo con la comi
sión de armamento y defensa cuya eficaz coopera
c ión espera S. M . que nada dejará que desearen la 
pronta egecucion de lo que queda prevenido; no 
necesitando e n c a r e c e r á V . E> lo que en las presen
ten circunstancias crece el valor de los servicios á 
p r o p o r c i ó n de la mayor celeridad con que se pres

tan.. De Real orden lo digo á V . E . para su in te 
ligencia y efectos coriespondientes á su cumpl imien-
to .= :Cuya Soberana resolución comunico á V . S. 
a c o m p a ñ á n d o l e un egempiar de .dicho Real decre
to , á fin deque se sirva disponer c¡ue una y otra 
se inserten en el primer bolet ín oficial de esa p r o 
vincia, encargando V . S. encarecidamente á todas 
las Justicias' de la misma les den la devida p u b l i -
cidad? y que prevcuiJan á los jóvenes que reúnan < 
las espretadas c i rc iumandas , y quieran alistarse en 

e! enunciado Ba ta l lón se presenten en esta capital 
lo mas tarde para el 12 del p r ó x i m o Noviembre.=: 
El Real decreto de 10 del corriente que se m e n 
ciona se insertó en el boietin oliciai de 13 del mis
mo." 

L s que se anuncia a l público por medio del bo-
fyfíH oficial, recomendanuo d Lis Justicias y Ayun
tamientos dé todos Us pitíblos de la provincia, lo 
llagan notorio d sus habitantes, persuadiéndoles que 
siendo una ocasión propicia en que la juveniud de 
este Reinó Jan célebre en Ta historia de todos los 
tiempos por su valór denodado y ardiente patrioiis-
mo cerresponderd sin perder tiempo d una invi ta-
cion tan agradable a su 'generoso ardimiento pres
tando a la patria y á la causa de la inocente Isabel I I . 
los servicios que reclatna nuestra situación actual, 
para concluir de una Hez con nuestros feroces enemi
gos , y luego disjrutar de los beneficios de la paz y 
de la prosperidad que nos promete la sabia a d m i 
nistración de nuestra inmortal Gobernadora. Z a r a 
goza 2 6 de Octubie de iS^^.^Ramon Adán . 

D . Francisco d ; Icabalceta , cabalhro pensiona
do de la. Recü y distinguida orden española de 
Cario i tercero, del Consejo de S . M . , su secre
tario con ejercicio de decretos^ fnimstro honora
rio del extinguido supremo consejo de hacienda^ 
é intendente general del ejército &c. & c . 
Hago saber: que debiendo hacerse, según se 

dispone por Rea l orden de 13 de este mes, un 
repuesto de 1 0 0 0 , 0 0 0 fanegas de trigo, 3 6 , 0 0 0 
idein de cebada, ' 5 0 , 0 0 0 arrobas de paja, 6 6 0 0 0 
ídem de arroz, 3 3 , 0 0 0 ¡dem de toc ino , en los 
puntos de Santander, Burgos, Logroño y T u d e -
la para la subsistencia de las tropas y caballos de 
los Eje ' rc í tos de operjJones y de reserva, se saca 
dicho servicio á públ ica subasta, y se verifica» 
ra el remate en los estrados de esta Intendencia 
genera!, el dia 9 de Noviembre p r ó x i m o á las do
ce horas del dia. E l pl iego de condicioDes estará 
de manifiesto en ia Secretaria de la misma, M a 
drid 15 de Octubre de 1835 . —Francisco de I c a 
b a l c e t a . C . S- í . Agustin de Castro. , , 

La Conduta de Albeyta r de la v i l la de Agu i loa 
se halla vacante y su do tac ión es ciento setenta l i 
bras Jaquesas anuales pagadas en San Migue l de Se
tiembre en granosa los precios en que» se arreglan 
el Ayuntamiento y Profesor: ios aspirantes á d i 
cha conduta d i r i g i r án su sol ici tud al Alcalde Presi
dente del A y u n t u m i e n t o franco de porte hasta el 
d ía pr imero de Noviembre p r ó x i m o . 

E r r a t a s . En el Bole t ín núm.0 85 segunda co
lumna, l ínea 17 donde dice agresores, léase agentes. 
Y en la 30 u n i ó n , léase: m i voz, 

Z A R A G O Z A E N L A I M P R E N T A R E A L . 


